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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 

 
Ubaté, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
REFERENCIA: EJECUTIVO NUMERO 2022 - 00297  

DEMANDANTE: NELSON ROMERO CASTAÑEDA  

DEMANDADOS : ESTHER CORTES y LUIS ANGEL QUIROGA 

 

 

    1.- No se accede a la solicitud de la parte demandada 

relacionada con reducción de las cautelas, toda vez que no se encuentran 

reunidos todos los requisitos exigidos por el artículo 600 del Código General 

del Proceso, específicamente por no estar consumados todos los embargos 

y secuestros.  No obstante, la petición se deja en consideración de la parte 

demandante para que haga las manifestaciones a que haya a lugar.  

 

2.- Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la pasiva y 

con fundamento en el inciso 5º del artículo 599 del Código General del Proceso, se 

ordena al ejecutante prestar caución en la suma de TRECE MILLONES DE 

PESOS ($13’000.000) equivalentes al 10% del valor actual de la ejecución para 

responder por los perjuicios que se causen con la práctica de las medidas 

cautelares. La caución deberá prestarse dentro de los quince (15) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de su 

levantamiento. 

 

    Se debe dejar claro que la norma traída a colación es taxativa y en 

ese sentido el legislador dispuso un tope máximo cuando señala hasta un 10% 

del valor actual de la ejecución y dentro de este margen el Juzgado señaló el 

valor de la caución, teniendo en cuenta la clase de bienes sobre los que recae 

la medida, porque la apariencia del buen derecho de las excepciones de mérito 

hace referencia al demandado y no al tercer afectado porque éste no puede 

proponerlas.  

 

 3.- Vencido el término anterior regresen las diligencias a despacho 

para continuar con el trámite correspondiente. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ  

JUEZ 
        -4 autos- 
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